
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARA LA CONTRATACION DE 
SUMINISTRO DE ARTICULOS DE CELULOSAS CON DESTINO AL 
HOSPITAL DR. RODRIGUEZ LAFORA DE MADRID.

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO

1.1.- El presente pliego tiene por objeto establecer las condiciones técnicas específicas
para la contratación del suministro de productos de celulosa con destino al Hospital Dr. 
Rodríguez Lafora de Madrid.

1.2.- Los licitadores deberán licitar obligatoriamente por todos los productos que figuran en 
el ANEXO 1

SEGUNDA.- DETALLE TÉCNICO DEL SUMINISTRO

2.1.- Los productos a suministrar, conforme a las necesidades estimadas y las 
especificaciones técnicas mínimas son los relacionados en el anexo 1 que se adjunta al 
presente Pliego de Prescripciones Técnicas.

      El suministro de los artículos estará en función de las necesidades del centro por lo que 
la adquisición se hará de forma sucesiva y conforme al precio unitario ofertado (IVA 
excluido) para cada artículo, sin que en ningún caso exista vinculación alguna con el 
adjudicatario respecto al gasto máximo señalado en este pliego, ni respecto a gastar el 
importe total de adjudicación.

     El número de unidades de cada artículo es estimado en base a los consumos del año 
2022, no estando el Centro Hospitalario obligado o demandar una determinada cantidad de 
unidades, por tanto la cuantía total de unidades adquiridas de cada partida de productos 
puede ser superior o inferior a las inicialmente estimadas. Dicha estimación no supone un 
compromiso de gasto y únicamente generaran obligación de pago los suministros 
efectivamente entregados, sin poder superar el importe total de adjudicación del lote 
correspondiente.

2.2.- Todos los productos objeto de contratación se entregaran en las condiciones 
adecuadas de conservación y deberán cumplir las condiciones higiénico-sanitarias 
estipuladas en las reglamentaciones específicas. El adjudicatario deberá cumplir con lo 
establecido en la legislación vigente en todo lo referido a instalaciones, elaboración, 
comercialización, almacenamiento, transporte, embalaje, envases y gestión de sus 
residuos, etiquetado y rotulación de los artículos objeto del suministro, siendo de cuenta del 
adjudicatario los gastos que dicho cumplimiento pueda originar.
     Además de comprobar que los productos cumplen las condiciones fijadas en el presente 
Pliego, mediante las inspecciones y análisis correspondientes, el Hospital podrá establecer 
los sistemas de control que considere oportunos para garantizar la perfecta prestación del 
suministro.



2.3.- Las empresas no podrán introducir variaciones, ni sustituir a lo largo del contrato las 
características, presentación, composición, origen, formato y marcas que figuren en su 
oferta. Si durante la vigencia del contrato, se innovaran y mejoraran las características 
ofertadas de los productos, de manera que redunden en una mejora tanto para los 
pacientes como para los profesionales que utilizan el material, se podrán sustituir las 
referencias ofertadas si no suponen incremento en el precio unitario cuando conlleven un 
interés de uso o utilización, que será valorado y autorizado por escrito por los responsables 
del centro.

TERCERA.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO: LUGAR, PLAZO Y CONDICIONES DE
ENTREGA. PLAZO DE GARANTÍA.

3.1.- La ejecución del contrato de suministro se realizara a riesgo y ventura del contratista.

3.2.- El adjudicatario no podrá, en ningún momento, ni bajo pretexto alguno, ceder, 
traspasar o subarrendar la adjudicación del suministro del que es objeto este contrato.

3.3- El suministrador no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas, deterioro 
o perjuicio sufrido por los artículos antes de su entrega en el centro.

3.4.- El adjudicatario se compromete a entregar los artículos objeto del suministro y con las 
calidades que se ofertaron, libre de gastos de transporte o cualquier otro necesario para 
hacer efectiva la entrega, en el plazo máximo de 3 días hábiles contados desde que se 
realiza su solicitud por el personal competente.

3.5.- El horario y periodicidad del suministro será de 8 a 14 horas, de lunes a viernes, 
pudiéndose modificar por la dirección del centro.

3.6.- La entrega de los artículos se hará efectiva en los almacenes del Hospital Dr. 
Rodríguez Lafora, situado en la carretera de Colmenar Km. 13,800 de Madrid. Toda entrega 
de productos irá siempre acompañada del correspondiente albarán valorado, con indicación 
del precio unitario y del IVA aplicable a cada artículo, firmando su conformidad personal 
responsable del centro receptor. La entrega no se considera definitivamente aceptada 
cuando en el momento de la recepción no se puede comprobar que los productos cumplen 
las condiciones de la adjudicación.

3.7.- Todo artículo estará garantizado, al menos, con el plazo mínimo legal o reglamentario, 
de acuerdo con la normativa general de consumidores y usuarios vigente en cada momento 

3.8.- En el supuesto de productos que no se hallen en estado adecuado para su uso, los 
responsables de cada centro estarán facultados para dar las instrucciones precisas al 
contratista para que proceda a realizar un nuevo suministro apto para su uso según lo 
pactado



CUARTA.- PRESENTACION DE MUESTRAS Y FICHAS TECNICAS

Todas las empresas licitadoras deberán de presentar muestras de los productos con las 
respectivas fichas técnicas. Estas muestras servirán para comprobar que el material 
suministrado en la ejecución del contrato sea el mismo que el ofertado. Las muestras serán 
presentadas en el Servicio de aprovisionamiento del Hospital DR. Rodríguez Lafora y 
podrán entregarse hasta el último día hábil límite para entrega de ofertas.

En Madrid, a fecha de firma de huella

Fdo.: Miguel López Baeza
Jefe de Sección de Servicios Generales



ANEXO 1

PRODUCTOS DE CELULOSA

1.1.- BOBINAS CHEMINE SECAMANOS

Bobinas para dispensadores de papel con las siguientes características:

*Bobina de una hoja de 285 metros/950 servicios (+/- 5%)

*Altura del rollo 21,5 cm. (+/-5%)

*Gramaje m2: 21 gramos/m2 (+/-5%)

*Consumo estimado 10.000 unidades

1.2.-  ROLLOS DE PAPEL HIGIENICO

Rollos de papel higiénico precortado de doble capa con las siguientes características:

*Rollo de 18 metros/148 servicios (+/-5%)

*Altura del rollo 9 cm. (+/-5%)

*Gramaje m2: 17 gramos/m2 (+/-5%)

*Consumo estimado 95000 unidades

CARACTERISTICAS MEDIOAMBIENTALES

Estos 2 productos deberán de ser higiénicos de fibras 100% recicladas, producidos con 
agua depurada en circuito cerrado, pasando por lavados ecológicos donde se centrifuga la 
pasta con agua cargada de oxígeno y carente de productos químicos como el cloro, 
blanqueante óptico o sosa caustica, respetuoso con el medio ambiente, y con la etiqueta 
oficial europea Ecolabel, según reglamento de Unión Europea.



1.3.-  TOALLA / PAÑO DE CELULOSA

*Toallas plegadas de 40X27 cm (+/-5%) de una capa empaquetadas en cajas
dispensadoras.

*Composición celulosa 100% libre de látex

*Color blanco

*Gramaje: 50 gramos/m2

*Consumo estimado: 65.000 unidades

1.4.-  SERVILLETAS DE PAPEL

*Servilletas de papel una capa de 30X30 cm.

*Composición: pasta virgen 100%

*Gramaje: 20 gramos m2

*Unidades por paquete: 200

*Consumo estimado: 1.400.000
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